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PRECIOS DE SUSCR.ICION.

E n  esta Capital un mes d z
lcl. por tres meses.......................
Fuera, un mes franco deporte. \ í  
Id. por tres meses   • • • ^

Mirra nnmi, h  u  « m ili m uucni
“  ------------ ------î -a>s<3- '^n-- .------------

d e  o f i c i o .

G o b i e r n o  S uperior P olítico de lx P rovincu 
d e  A l b a c e t e .

C ircular n.° 3 o. o.

s a E S s B M í

g U ,en F? Sr M in is tro  de la G obernación de la

s m m m

*

m m m
tacion. L o  < i„o  , rculacion á los C om andan -

w m m

nocim iento de los habitantes de e s t a  

Albacete n  de TSoviembre de 1 
M atias Bel mar.

OTRA TV 3%i.

E l Se. Subsecretario del M in is te r io  d e ^  

G obernación  de la Pen ínsu la  con lecaa  
p ró x im o  pasado m e com unica  lo s igu ien  e 

»S. M se ha servido d isp on er  q u e  con 
certificaciones fie exam en  fie los p e n j «  ■(V

£ = t f ~ w s s í para co-

certiíicaciones de exam en  ae .us r ■■ * ~
m ensores  que se rem iten  á este v 1015 ¡ m _

s m m

; : @ s S s e e
sé Matias Bel mar.

DIPUTACION PROFINCIAL DE
A lbacete.

Circular.

No habiendo vastado las repetidas órdenes d ir i 
gidas á V. S., ni los apremios úl t imamente despa
chados por esta corporación, pa ra  dejar  sat 
los adeudos que á continuación se expresan, ^ L'n‘e  ̂
del término señalado en aquellas-, h a  resuelto f  ^ & 
venga á V. S. por medio de la p r e s e n t e ,  q “c a* -r<0_ 
el dia 25 del que rige no disponen el '°Sres° r0. 
soreria de los débitos atrasados y c<>rl 11 nt piiuu-» 
ceden de las derramas hechas F ra ,8a' tos ? ¡ i  Y 
tacion, Instituto, Escuela  Normal- AlumU° Sntva V. S. 
Sub-inspección de M .  N „  se a d o p t a r a n

las disposiciones mas ebcaces ^corresponden á 
y que respecto á que las cuotas que
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A l e a r á 3 ^ ° r *“‘asa A/aternidad.  
Id Z ?  sus Aldeas por  id.

■P0r ^ s tos  de DipuJacion de i 844. 
• Por los de Instituto de id.
engi re por  Casa de Maternidad 

"alazote por id.
"°gar ra  por id.
^audete  por id.
parce len por id.

z por Alumnos de Escuela Nor-

jRs. vn.

DIGO es-

M rs.

mal de W 3 .  
^"ensarna por de M a te r -nidad. " **''* CaSa 

porquera por id.
1 P ? r gastos d e  Diputación d e  

_ 1 8 4 ^ .
i d .  por  id. de 1 837.
Id .  por Instituto de 1 8A I. 

d.  por  Escuela Normal  de

^1844 " ^a$t0S diputación de

M. por los de Instituto de 1844.  
Montea legre por  Casa de M a te r 

nidad.
Minaya por  id.

\  J3/ ,  gastos de  Diputación de
T| 44“

. por  los de Inst ituto de  1 8 44>
• por  los de Escuela Normal  de

-Zuñera por Casa de Maternidad.
■fraterna po r  id.
Id.  por gastos de Diputación de
n  44-

Por id. de  1842 
■ por lo s  de Inst ituto de 1 844- 
. p o r  l o s delnst i tuto,  Escuela Nor- 

Id  ^  d= ^  de 1842.
I 844 °s de Escuela Normal  de

1841 .08 de Alumnos de id.  de

Povedilla por  Ca?  d» . M „ e , „ a a(l.
I d .  por  gaatog d e  D i p u ; ^ ^

^ 4 4 .
Id, por id. de 1841°

5823
4 5 4 5
2 3 3 2
1111

651
832

1285
3 6 6 9
1 3 4 6

163

1898

300

1220
1907

719
2 8 6
2 4 2
2 8 2

249
118

1989  
130  4

331 
3 1 6

111
1710

7 7 6

4 4 9
332
214

404

1 4 9

136

1788
1 4 6

50
lo o

18
18
25
29
1 4
20

M
28

30

6
22
-16
32
31
6

9 ^ 6  32

6
32

22
8

7
3

5
12
32

20
17

9

4

32

13

20
32

21
94

2
Id.  por. id. de 18^3.
Id. por los de Instituto de 1844 .
Id ° por id. de 1841 
Id .  por los de Escuela Normal  

^ 8  Sub-inspeccion de M. N. de

Id .  por los de id. id. 1842.
Id .  por los de Milicia nacional d e ^ l .  
Id .  por los de Escuela normal de
TJ 1 8 44i
l a .  por los de id. de 1841 .
I d  por los de Alumnos de id de 1 841 
Id .  por los de id. de 1843,
Riopar  por casa de Maternidad.
La  Roda por id.
Tarazona  por id.
Tobar ra  por id.
Viveros por id.
Id.  por gastos de Diputación de 1 844 
Id. por los de Instituto de 1 844*
Id.  por los ríe Instituto, Escuela nor

mal  y Sub-inspeccion de Milicia 
nacional de 1 8 4 §,

Id. por los de Escuela normal de
1844 .

Id .  por los de id de 1842.
Id.  por los de Alumnos de id. do 

1843,
Villaverde por los de Alumnos de 

Escuela normal de 1843 . 
Valdeganga por casa de Maternidad 
Vi lia gordo de / u c a r  por id.
Id. por gastos de Instituto de 1844 . 
Id. por los de Inst ituto Escuela nor

mal  y  Sub-inspeccion de Milicia 
nacional de I 8 4 I .

Id .  por los de Escuela normal de
1844 .

Teste. Por  casa de Maternidad.
Id. por  gastos de Diputación de

1341.
Igueruela,  Por  casa de Maternidad. 
Hel lin por id.
Id .  por gastos de Instituto de 1844 .
Id .  por los de Escuela normal de 

1843.
Id.  por los de  Alumnos de id. de 

1843.

253
36
87

193
1 9 4  

15

25
53
65
51

555
3587
3505
4 1 2 4

625
14 6

69

407

47
28

97

60
835

1060
223

614

157
3815

956
1647
5720
1396

550

1679

16
26
10

6
4

26

23
17
17 
22

2
18 
22 
32

6
18
29

n

2!

19

H
22
H

9

21
10

8
26

8
3

10

20 :
La Diputación espera que penetrados V. S. de 

lo adelantado del tiempo, y  de la necesidad de de
jar  satisfechos los adeudos anteriores en lo que resta 
de año, no darán lugar á las medidas coactivas in- 

icadas en esta Circular, que tanto repugnan á sus 
sentimientos, para dejar cumplido cuanto en la 
misma se previene

, ^ ' 0S guarde á V. S. muchos años. Albacete 11 
de'Noviembre de 1844 . = É .  P . = / o s é  Matías Bel- 
IQar- = R a m o n  Peral,  Secretar io .=SS.  Presidentes 
7  Ayuntamientos de los Pueblos anteriormente de
signados.
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^Continuación!

CAP1LLLC IN.

DAoAtcAvz de frz soetedud.

Art. 96. Podrá veriñcarset
i y  Por la únalizacion do la  época que señala

su duración.
2.a Por la p é r d i d a d e l a m i t a d d e l C a p t t a l  s o 

cial.
Art.  91. Cualquiera deestos  Casos será objeto

de lun ta  general ordinaria ó estraordinatia.
Art.  92. En la quesece le b re  el año penúlti

mo de los 18 de duración de lasociedad, se deli
berará  si deba prorogarsc ó no.

Art. 93. En el primer casóse procederá á s u  
reorganización por la junta de gobierno, contando 
solo con los que le hubiesen apoyado.

Art. 94. En el segundo caso se entablará la 
liquidación únal,  de modo quequ incc  dias des
pués deñnal izarse  el tiempo de l a d u r a c i o n d e l a  
sociedad, se baga el balance, división y reparto 
del haber social, que á cada uno corresponde 
realizando anticipadamente la venta ó devolución 
de los géneros, f ru to s y  efectos en comis ioná  vo
luntad d é lo s  comitentes^ y entrega á quien cor
responda del cap i ta lpe r teuecien tea l  banco d e 8o- 
corros.

Art. 95. Las operaciones de liquidación, diD 
visión y reparto del haber social, las formará la 
dnnta de gobierno y aprobará la delegada con
sultiva, la q u e l i b r a r á  cert ihcacionde s a l d o á  la 
dunta de gobierno.

Art. 96. El  presente reglamente podrá revi
rarse á los tres años de l a d n r a e l o n d e  laBocie- 
d a d á  6 n de modiñcarle, corregirle ó ampliarle,  
ségun l o q n e  dictare la esperiencia, veribcándosé 
en dunta general y por mayoría de las dos ter
ceras partes dé lo s  votos dé lo s  Bocios.

Art . 97. Toda duda que se suscitare sóbre la  
ampl iac ionó  intebgencta de lr eg lamen to  ñreg las  
q u e  deben observarse en casos no previstos en é l
s e r á  decidida en dunta celebrada, reunidas las de 
-obicrno y delegada.e te rno  y

Art. 98. La realización de las ideas comercia- 
^  q u e  abrazan los párrafos 1 , 2 ,  3, 4 , del a r 
ticulo 27 del Reglamento, ae verificará por medio 
de condiciones especialesáconveniencia mutua én 
tre l a B o c ie d a d y  las partes contratantes.

Art.  99. Lospárrafos  5, 7, 8 y 16, se pon
drán  en practica por medio de disposiciones que 
adoptará  la dnnta de gobierno, á propuesta del 
Director gerente, de q t t edaráconoc im ien to  a l p ú -  
blico^ y el 6 y 9, en virtud de reglamentos es
peciales, que  llenen el objeto filantrópico que la 
sociedad se propone.

Bi el capital fijado no fuese suficiente á satis^ 
facer las demandas de acciones, y la Bociedad 
quisiesecubrirlas, podra aumentarse á juicio y vo
luntad de la dunta general que se convocará al 
efecto.

RE GLA M E NTA

La Bociedad de fomento industrial y  mercant i l  
crea un Banco de Bocorros mutuos y supervivencias 
ó viudedades, con objeto asi de asegurar la fu tu ra  
suerte de las familias, que dedicadas á los ramos 
de comercioó industria están espuestasá los vai
venes de la fortuna, como deevi tar  el pesar que 
arrastra consigo la desgracia en la edad decrépita.

Estas clases en España se han visto por des
gracia basta abora aisladas y  abandonadas á si 
propias, sin que un foco de unidad social, sólido 
y duradero, pudiese prestarles fuerza para acudir 
al remedio desús  necesidades y al alivio de sus 
desgracias.

E l  espíritu deasociacion para protección mutua 
no ba estado propagado ni estendido entre ellas, 
ya porque la ilusión en los resultados de sus in
tereses las ba adormecido, y a  porque la descon
fianza é incredulidad del beneficio, que pudiera 
reportar esta comunión de intereses, no las ba h a 
lagado, v i é n d o s e  por estas causas muy amenudo 
sumergidas en el aba t imien tos  abyección, sin te
ner en su amargura otro consuelo que las lágrimas.

De boy mas existirá un bien positivo en el es
tablecimiento de este Banco, que afiance el por
venir del anciano, d é l a  viuda y del hué r f ano ,y  
la Bociedad de Tomento habrá cumplido una mi 
sión filantrópica al realizar esta idea, aT dejar la  
establecida á perpetuidad con entera independencia 
y marcha segura, llegado el caso de su diso
lución. h  j 4
^  Def Atmco.

Articulo IB La Bociedad d e T o m e n t o  crea unt 
Banco de Bocorros mutuos y supervivencias q  v iu 
dedades, con el objeto de proporcionar medios se
guros de subsistencia á las-4amilias de las clases 
mercantil é industrial.

Art. 2 B  E l  R aneóse  establece por  t iempo  
ilimitado. c .  ̂ ^

Art. 3B El GapitalBocial consistirá en el va lo r
de lasacciones q u e s e  emitan, el 4 por  16H 
l aacumulac ionde  estecap i ta lba de p roduci r  anual
mente, y e n  los dividendos que s e b a g a r r  p a ra  el 
pago de gastosy pensiones. ^

Art. 4B L o s g a s t o s s e r á m l B L o s  pagos de pen
siones. 2. Los de los empleados auxil iares que se
necesiten para cumplir  l o p r e v e u i d o  e n d ^  ^
del Reglanmnto general  de  la  s o c i e d a d  ^  E o m e u -
t o i y  3. Rara los d e  correo ,  escritorio,
prestonese imprevistos.

Art. 5B L a s  acciones se d i v i d e n e n
y s u p c r n u o a e r a t ú a s ^ s o n n n m e r a r i a s  l a s q u e  c o r r e s .
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k.
penden al  cupo  de cada edad, y supernumerar ias  
las que  le  esceden.

A r t .  6 .° Las  acciones numerarias y supernume
ra r i as  m arc a rá n  el capital é Ínteres de cada in 
d iv iduo  en el Banco, y se representarán por tí
tulos  que emiti rá la Sociedad de Fomento con el 
ep íg ra fe

S a n c o  de  socorros mutuos de las clases m ercantil 
é industria l.

q u e  se corearán por las orlas de las hojas de los 
l ibros matrices.

Art.  7.° Las acciones numerarias y supernume
rar ias  se emiti rán en proporción á las reglas esta
blecidas  en las tablas siguientes.

E dades.

A c c i o n e s  n u m e r a r i a s .  

N úm ero  de

cada una.

Total importe 
de las accio-

Hasta 30 años,
31
3 2
3 3
3 4
3 5
3 6
3 7
3 8
3 9

i
50

2 4 200 )) 4,800
2 3 208 1 6 ,23 4,800
2 2 218 4 ,2 2 4-800
21 228 12,21 4,800
20 240 » 4,800
19 2 5 2 12(19 4 ,8 0 0
48 2 6 6 12 ,18 4 ,8 0 0
17 2 8 2 6(17 4 ,8 0 0
4 6 300 3) 4 ,8 0 0
15 320 » 4 ,8 0 0
1 4 3 4 2 12 ,14 4 ,800
13 3 6 9 3 ,13 4,800
12 400 M 4,800
11 4 3 6 4,11 4-800
40 480 )) 4 ,800

9 533 3 ,9 4 ,800
8 600 n 4 ,800
7 685 5(7 4 ,800
6 8 0 0 n 4-800
5 960 » 4,800
4 1 ,200 )) 4 ,800

AC C IO N ES s u p e r n u b r a r i a s .

Edades.

Nú m ero  de 
acciones 

q u e  le  co r
re sp o n d e  á  
c ad a  u na .

acción,

3 0  á  3 1  
á  3 2  
á  3 3
¿ 3 4

¡ s

á  3 9
a .
á  4* 
¿ 4 3  
á  48

1
2
3

i
6
7
8
9

4 0
44
12
13

8 3 4
8 7 2
9 1 4
960

1,010
1-076
1,129
1,200
1-280
1,371
1,476
1,600
4,745

18,23
6,22
6,21
»

10 ,19
12 ,18

7,17
w
3)

6,1 4 
19,13

))

5,11

not.

8 3 4 27
1 ,7 4 4 19
2 ,7 4 a 20
3,840 »
5 .052
6,400
7 ,905 30
9 ,600

1 1,520 ))
1 3 ,7 1 4 10
16 .246 5
19 ,2 0 0 »
22 .690 31

II
46
47
48
49
50

14 1,920 » 26,880 33

1 5 2 .133 3(9 32,000 33

16 2,400 » 38,400 »
17 2.742 6 17 46,628 20
18 3,200 5 7,60 0 3)

19 3,840 )) 72,960 33

20 4,800 » 96,000 33

a ú n a de las acciones numera rias

T otal im porte

ó supernumerar ias  da rá  derecho á dos reales de 
pensión.

Art. 9.° Los títulos de estas acciones son n o 
minales, y su dominio no será trasferible á otra 
persona que á la que competa el derecho del goce 
de la pensión.

Alt .  10. Estos títulos quedarán  amortizados en 
beneficio de la masa común por muerte del último 
individuo que deba disfrutar  la pensión, ó por la 
perdida del derecho que le asista para ello en los 
casos citados en los artículos 16 y 25.

Art . 11. Estos documentos, ademas de un se
llo especial, estarán firmados por el Presidente, 
Director gerente, Contador,  Tesorero y Secreta
rio de la Junta  de gobierno de la Sociedad de 
Fomento.

Art . 12.  El  valor  de las acciones asi nume
rar ias  como supernumerar ias  se pagará al contado 
ó en doce mensual idades á voluntad; entendién
dose que el pr imer pago se hará  á la inset ¡ pc¡on 
de la acción, y  la emisión de ésta al pago iola, 
de su importe.

Art.  13. Las acciones pagadas al contado re
portarán el beneficio de pensión desde el memento 
de su inscripcionn; las pagadas por mensualidades 
no entrarán en él hasta el completo pago de su 
valor; pero si por fallecimiento del accionista no 
se cubriesen las mencionadas mensualidades, la 
acción ó acciones que éste hubiese poseído, pro
ducirá  una pensión correspondiente á los pagos 
verificados.

Art . 14- Se entregarán á los accionistas reci
bos provisionales de las cantidades que satisfagan 
por cuenta ó valor de sus acciones, los cuales 
se canjearán por  los títulos de ellos.

Art.  15 .  Estos títulos se entregarán á los a c 
cionistas sat isfecho que  sea su total valor  en la c a 
pital  d e  provincia d o n d e  residan,

Art . 16. Las acciones que no hubiesen satis
fecho cuatro pagos de mensual idades vencidas que
da rán  amort izadas á  beneficio del Banco, sin de re 
cho á  reclamación de ningún género.

D e los accionistas.

Art.  17. Para  serlo de este Banco es indispen
sable: 1.° Poseer á lo menos una acción al porta
dor  de  á 100  reales inscripta á su nombre en 
los registros de la sociedad de Fomento,  con a r 
reglo á lo prevenido en el artículo 1 1 del Re
glamento social. 2.° No esceder de la edad de 
los 50 años. 3.° Ha l larse  en bnena saludí y 4-u 
Desempeñar  gratui tamente los cargos que el Banco 
le confiare.

( Se  continuaráJ.

Im p ren ta  d e  H e rre ro -P e d ro n , Soler y  Compañía.
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